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EDITORIAL
Mucho más que un punto 
de dispensación

La Farmacia 
también tiene 
un papel 
importante en 
la prevención 
y promoción 
de la salud de 
los pacientes

Una farmacia más asistencial, más inte-
grada y más reconocida por el sistema 
sanitario. Ese es el deseo y el desafío 

expresado por el presidente del Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de Madrid (COFM), Manuel 
Martínez del Peral, en una entrevista con EG, 
pero que concierne a toda la profesión a nivel 
nacional.

En este sentido, la intención es llevar esta 
idea al foco del debate. Y qué mejor escenario 
para ello que Infarma 2024. Con el lema “Pon tu 
farmacia a la vanguardia”, pretende ser un en-
cuentro en el que los profesionales compartan 
novedades y opiniones acerca de hacia dónde 
se dirige la profesión. Y es que el objetivo es 
llevarla hacia una farmacia más profesional, 
relacionada con el paciente, pero, especial-
mente, manteniendo el carácter de promoción 
y prevención de la salud. 

Así, el presidente del COFM apunta a la ne-
cesidad de un cambio de paradigma. Y es que 
recuerda que la farmacia no es solo un punto 
de dispensación de medicamentos, sino que 
va más allá. “Los profesionales realizamos un 
seguimiento de la adherencia a los tratamientos y nos 
involucramos en mejorar la salud de las personas a cor-
to, medio y largo plazo”, indica. 

De este modo, el objetivo de este año de Infarma re-
side en aportar soluciones para poder afrontar con la 
mayor eficiencia posible los retos y desafíos sanitarios 
y sociales a los que se enfrenta el sector. Y, para ello, 
los tres ejes sobre los que girará, abordarán tres puntos 
clave de la profesión en la actualidad. En primer lugar, el 

eje ‘Nuevas necesidades, nuevas respuestas’ abordará 
la carencia de profesionales; el segundo eje se centrará 
en ‘Mejor gestión, más calidad’; y, finalmente, el tercer 
eje será ‘Conocimiento para una atención excelente’. Y 
es que, sin la unión de los tres, no hay avance posible. 
Se necesitan profesionales, con las mejores y con la 
mejor formación. Todo ello, para poder llevar a cabo el 
objetivo final, que no es otro que ofrecer al paciente la 
mejor atención posible.

CON LA VENIA:
De principios rectores El fin de semana del 17 y 18 de febrero, sucedieron 

muchos hechos noticiables que seguro merecen la 
atención y el interés de la sociedad. Sin duda, fue 

uno de aquellos fines de semana de “intensidad informa-
tiva”. Sin embargo, hoy quiero hablar de un hecho que, 
aunque por menor que pueda parecer en medio de toda 
esta vorágine informativa, merece que nos detengamos y 
reflexionemos. No, no les voy a hablar ni de las fallas en 
Madrid, ni de las elecciones gallegas.  

Mientras todas las miradas se centraban en las elec-
ciones autonómicas de Galicia, nos despertamos con 
una importante noticia en el Boletín Oficial del Estado. 
Se publicó la reforma del artículo 49 de la Constitución 
Española, que entró en vigor al mismo tiempo de su pu-
blicación.

El artículo 49 de la Constitución está dedicado especí-
ficamente a la protección de las personas con discapa-
cidad. Encuadrado en el capítulo de principios rectores, 
este artículo establece un mandato de protección de este 
colectivo dirigido a todos los poderes públicos. Sin em-
bargo, el redactado original de este artículo precisaba una 
actualización en cuanto a su lenguaje y contenido para 
reflejar los valores que lo inspiran. Así se reconoce en el 
preámbulo de la reforma.

Más allá de su concreto contenido, en mi opinión se 
pueden sacar dos conclusiones de esta reforma.

En primer lugar, el lenguaje y la redacción de las nor-
mas importa, y mucho. Como saben, en el ámbito del me-
dicamento, se están debatiendo importantes reformas en 
la Unión Europea y en España. En el Parlamento Europeo, 
por ejemplo, los grupos políticos están negociando un 
acuerdo sobre la propuesta de reforma de la legislación 
farmacéutica europea. Se espera que el plenario del Par-
lamento Europeo ratifique este acuerdo en abril. En para-
lelo, se están llevando a cabo las negociaciones entre el 
Parlamento Europeo y el Consejo. Estas negociaciones 
conllevan el riesgo de que el texto final no sea coherente o 
que se usen términos discordantes. Esperemos que estas 
negociaciones no impacten en la calidad y la coherencia 
del texto final que se acuerde.

En segundo lugar, el consenso. Esta reforma se ha apro-
bado por la práctica unanimidad de todos los grupos par-
lamentarios en el Congreso de los Diputados y el Senado. 
Ciertamente, el consenso no es un valor al alza en estos 
tiempos, pero no por ello debemos dejar de intentar con-
seguirlo. Como les decía, a nivel estatal también se es-
tán tramitando diversas normas sobre medicamentos y 
productos sanitarios. Sin duda, alcanzar el consenso en 
este ámbito sería honrar a otro de los principios rectores 
consagrados en la Constitución. Me refiero al derecho a 
la protección de la salud, reconocido en el artículo 43 de 
nuestra Carta Magna.

Joan Carles Bailach de Rivera
Abogado de Faus & Moliner
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